
aSO VIH. MIÉRCOLES 25  DE MARZO DE 1868. N.* 85.

— SeriD ftU3crÍtor«s á \% todos los pueblos del Ar-
ehí'oióUgo eri|:ido8 ciTÍlmente. pegando de su importe los 
que pueden, y  supliendo pera los deuiM loe fondos de las 
reape<'CÍTas pro Tíñelas.

( K j a l  dRPin ps ?6 ps Sb t ib u b r b  OI 1861.^

G A C E T AREALES ÓRDENES.
MixisTEnio ni-: L'LtnAMAR.^N.'’ 5 8 .— Exemo. S r .— Presentado 

por el Gobierno á los Cuerpos colegisladores un proyecto 
de Ley de empleados públicos en que se fijan de un modo 
estable y bien definido el ingreso y ascenso de los mismos 
en el servicio del Estado y habiendo de ser Ley del Reino 
lo antes posible, la Reina (q . D. g .)  teniendo en consi­
deración qne una de las principales bases para la mas per­
fecta ejecución y cumplimiento de aquella han de ser los 
escalafones de todas las clases de empleados, y que este 
trabajo es necesario se ejecute desde luego, ha tenido á 
bien disponer que sin pérdida de tiempo y con toda pre­
ferencia prevenga V. E . lo conveniente para que por las 
respectivas dependencias centrales de los diferentes ramos 
del servicio público en esas Islas se formen los escalafones 
de todos los empleados activos y cesantes de Real nombra­
miento comprendidos en las categorías que determina el 
reglamento vigente, clasificados por orden de antigüedad de 
servicio efectivo en cada clase y teniendo presente las demús 
reglas y advertencias contenidas en la Real órden de 26 
de Agosto de 1863 dictada para la ejecución de igual tra­
bajo ; debiendo ser remitidos á este Ministerio á la mayor 
brevedad, sin que ha^a lugar á escitacion ó recuerdo al­
guno por parte del misino. De Real órden lo digo á \̂  E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 13 de Enero de 1868 .— Mar- 
l'ori.— Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 20 de Marzo de 1868. —  Cúmplase, comuniqúese 
y públiquese.— G ándara .— Es copia.— Barrantes.

Ministerio ne L’i,t»a.icar,— N." 84 . —  Exemo. S r .— Con esta 
lecha digo al Regente de la Real Audiencia de Manila lo que 
sigue:— La Reina (q . D. g .)  se ha dignado espedir el Real 
Decreto siguiente:— Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Francisco Iriarte, .Ma­
gistrado electo de la Audiencia de Manila. Dado en Palacio 
á veintiuno de Enero de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Rubricado de la Real Mano.— El Ministro de Ultramar, Car­
los M arfori.— Lo que de Real órden comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.— De la propia 
órden lo traslado á V. E. para iguales fines.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 22  de Enero de 1 8 6 8 .— M ar­
for i.— Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas- 

Manila 23  de Marzo de -1868.— Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.— G ándara .— Es copia.— Barrantes.

SECRETARÍA I)E L.V INTE^ÜE^■CIA GENERAL CE HACIENDA PCBLICA 
DE FILIPINAS.

Por Real órden n .“ 55  de 12 de Enero último, se nom­
bra para la plaza de oficial o .“ de .Administración, Ayu­
dante 2 .'’ de la F -brica  de Puros de Cavile, vacante por 
cesantía de D. Fulgencio Lecuona, dotada con el sueldo anual 
de 600 escudos y otros 600 de sobresueldo, á D. Miguel Eraña 
y 'E ch ev arría , escribiente conservador cesante de la Escuela 
especial de arquitectura con igual sueldo.

Se decUra cesto otlciftl j  eoténUco. el de Ut disposicio 
nes odctales, cusdquierB qae aea eu orlgeo, pubUcedas ee I * 
la Gticfta át ManiU; por lo Unto, serán obligatorías en au 
re mp I ini ien to , e tc , ^ 8 2 7

DRCFilTO 20 DB F eBRABO b l  18Í M U N I C I P /

M A O R i

Por otra n.* 56  de 10 del mismo m es, se nombra para 
la plaza de oficial 3 ."  que resulta vacante en la Adminis­
tración central de Reatas Estancadas por ascenso de Don 
Dionisio de las lleras que k  servia, dotada con el sueldo 
anual de 1000 escudos y 1800  de sobresueldo, á D. José 
Calan Herrero, que lo es 4.° en la Secretaria de esta In­
tendencia, con mas de dos años en este empleo.

Por otra n.* 57 de 11 de igual .,mes, se nombra para 
la plaza de oficial 4 .’  de Administración que resulta vacante 
en la Secretaria de esta Intendencia por a.sceoso de Don 
José Calan Herrero, que la servia, dotada con el sueldo 
anual de 800  escudos y 1600 de sobresueldo, á D. Agus­
tín Camacho y Carbajo, celador del Cuerpo de Vigilancia 
pública de Madrid con igual sueldo.

Manila 23 de Marzo de 1 8 6 8 .— Pedro A. de la  Sola.2.* SECCION.
Resolución tomada por el Eterno. Sr. Golieniador Superior Civil 

de estas Islas.
20 Marzo. Disponiendo que D. José Galan Herrero*, ofi­

cial 3 ."  de Administración central de Rentas Estancadas, pase 
en concepto de agregado á la Secretaría de la Intendencia 
general de Hacienda pública, para auxiliar los trabajos de 
la  misma, por no hallarse completo su personal.

Pedro A. de la Sota.PAHTE MILITAR.
Sermeto de ¡a plata del al 26 de Marzo de 1*68.

Je le  de di'i de in iray  exiramuros. el Comandante D. Emilio Abades y 
Chaves.— im aginaria, el Comandante D. José Ordovas.

P arad a , el regimiento de infantería Reina n.* á.— Hondas, n.® 7.— 
Visita de Hospital « Prnuisúmes. n.“ ‘i . — Sargento paro el paseo de lo  ̂ en- 
termos, n.® 7.

De órden del E.xemo. Sr. General Gobernador mUiiar de ia Plaza , *T 
'■.oinanoante Sargenii» mayor, Miguel Rosales.— ?. I . ,  el Capitán primer 
Ayudante, Francisco Gutiérrez.

---------------
EL I.NTENDENTE DE EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS

Ihce saber; Que debiendo precederse k contratar la adquisición t 
y enlreg.a en CotUbato de diez lancanes, con destino ai servicio de 
trasportes en ia I.sla do Hindatiao, he dispuesto se verilique tina pú­
blica licitación, simultknea, que tendrk lu^ar el dia cinco de Mayo 
(iroxiino venidero y hora de la.s doce de su mañana en los estrados 
de esta Intendencia de Ejército y en ei despacho de la Comisarla 
de guerra de la plaza de Zambuanga. bajo las reglas del pliego de 
con'iiciones y precios limite» que se halla de maniflesto en la Secre­
taria de la referida liitendeiicia y se exhibirá asimisniu en ei mencio­
nado (lespacho-

Lo que se anuncia al público para noticia de las personas que quie­
ran tomar parte en esto servicio; en el concepto de que no se ad­
mitirán las proposiciones que escedan de los precios límites y ia» que do 

.se hallen con arreglo al modeio que su insería a continuación; sienuo 
circunstancia indispensable que los interesados ó personas oompo- 
lentemenie autorizadas han de hallarse presente.-, en el acto de la 
subasta para dar las csplicaciones que se les pidan y en caso para 
aceptar y firmar la diligencia dtl remate.

Manila 4 de Marzo de 1868. —ñamen ¡M arrad.—?.] Secretario, F e ­
lipe Delgado.

MODEI.O !>E PROPOSICION.
t). N. N. vecino d e ............... enterado del anuncio y pliego de con­

diciones bajo ei cual se saca á pública subasta la adquisición y en­
trega de diez lancanes en Cclubato me comprometo a verificar los 
mencionados servicios, con sujeción al pliego de condiciones referido,
por la cantidad d e ............... esbudos cada laucan, obligando k su
cumplimiento mis bienes habidos y por haber y siendo adjunto do­
cumento que justifica habe.r introducido en la Caja de Depósitos la 
suma de cirnto veinticinco escudos.

Fecha v firma.
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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS.

ESTADO MAYOR.

Bl Sr. Comandaste general de las partidas 4e Luzon y de Seguridad pública, ha remitido á esta Capitanía general en 18 del actual la 
adjunta relación de las aprehensiones verificadas por las mismas durante el mes próximo pasado.

Y de órden de S. E. se publica en la Oa<xta para general conocimiento.
Manila 23 de Marzo de 1868.— El Coronel Gefe de E. M-, Jo i¿  Rubí.

C0MAKUA.SCIA GEKERAL DE LAS PARTIDAS DE Li-zoN Y DE LA CCARDIA üB SEGURIDAD PÚBLICA.— i?efa«'on numérica i t  lot in ii»idoos aprehendidos portas partidas del 
£ jé i  cito dependientes de esta Comandancia general, en el mes de Febrero ú ltim o, con expresión de los delitos y autoridades á quienes fueron entregados.

Rbcikientos. Provincias.
AUTORIDADES

k QUIENES SE ENTREGARON.

Guardia de
Manila .

MoaoNG.

Laguna............ Al Sr. Alcalde mayor de la pro­
vincia............................................

Infante n .’ i . '

Tayabas —

Batangas. . .

Bulacan___

Pampanca. . -

Al gobernadorcillo de Sariaya..

f  rAMrA

liorbon  n . “ 8 . Nueva Écija . .

N.»

(  Al Gefe del n.‘  2  y Apoderados |
. ]  del n.“ 1 y D." 5 ......................... J

(  Al gobernadorcillo dePasig—
í  Al gobernadorcillo deAngono.. |
(. Al gobernadorcillo de Bosoboso.

Al Sr. Alcalde mayor de la pro­
vincia............................................

Al gobernadorcillo de S. Miguel j

Al gobernadorcillo de San Fer­
nando.............................................

Al gobernadorcillo do Florida í
Blanca...........................................(

Al gobernadorcillo de Aliaga..
Al Alcalde mayor de la provincia.

DELITOS POR ftUE LO FUERON. OBSERVACIONES.

Por desertores del Ejército.
Por robo.
Por autor de un robo.
Por cómplices del anterior.
Por deudores del Real haber.
Por armas prohibidas.
Por fugante de la cárcel pública 

Batangas.
Por Indocumentados y sospechoso. 
Por robo.
Por sospechosos.

1 Por resistencia á la tropa.

de

!

\ 12 Por sospechosos de un cautiverio.

Este individuo llamado Máximo Al- 
bela a) ser aprehendido por el Te­
niente Comandante de la partida de 
Masin (TayabasJ en ocasión que 
intentaba asesinar á una muger en 
las sementeras del barrio de Ma- 
nilac, hizo resistencia á la tropa 
y de cuyas resultas.

Por armas prohibidas.
Por indocumentados.
Por capturados.

Por capturado.
Por desertor del Ejército.
Por sospechoso.
Por sospecha de un robo.
Por encubridor de malhechores.

53 Total.
Manila 18 de Marzo de -1868.—P. A. del Comandante general, el Comandante, Pedro Salinas.— Es copia.— El Coronel Gefe do E. M., Jo s é  R ab íANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARLA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FfLIPIN.AS. '

Los chinos que á continuación se  espresan, empadronados en esta 
provincia, han pedido pasaporte para pasar al puerto de Ternate: lo 
qus se anuncia al público en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 20 del bando de 20 do Diciembre de 1819.

Dy-Saico........................  3900 Ong-Ganeo.. . . 19971
Ong-Yengco- . . . '.6433 Lim-Siochen. . . . 1356
Cue-Tuangco. . . .  612

Manila 20 de Marzo de Borrante’ .

Los chinos que á continuación se espresan. empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para 
pasar al Puerta de Ternate; lo que so anuncia al público para sa co­
nocimiento y fines que puedan convenir.

Lim-bianqui. - . . 19211 Lim-Jisnco.. . . . 19717
Yao-Quieleo. . . . 19693 Chua-Chongüo.. . . 19718
Yao-Ju’jtco . .  . . . 19696 tíue-Peec-D. . . . . 19719
Yao-Jiicco. . . . . 19698 Sy-Tiücco. . . , . 19721
Yao-Chiánco. . . . 19699 Yo-Sayco. .. . , 19722
Tan-Chiflco.. . . . »97ü4 S.i-Beugco. . . . 19723
Tan-Quiiilco. . . . 19703 Vy-Llii.cco. . . . . 19721
Tan CaiyoDg.. . - . 19706 LLn-Chioco. . , . 19729
Sia-Buny. . . . . Í9708 Sim-Santay.. . . . 19735
áia-Buanco.. . . . 19709 Sy-Cocoo. . . . 19736
.''la-Tucci. . . . . 19710 Chan-Quianco. . . . 19754
Chan-Tiecco. . . . 19711 Sy-Siepeo. . . . 19667
ong-Quiongeo.. . . Í9712 Que-Jongeo- . . . 19668
ÜDg-Juato. . . . . 19713 Lim-Baneo.. . . . i9 n r ,
Oiig-Huoc')- . . . . 19714 Ong-Coco. , . . , 19217
Lim-Yaoo-'. . . - . 1971.3 Sy Guanehuan.. . . 19122
Lini-Jaoco. . . . . 19716 Sy-Ynco. . . . . 200Í9

Manila 21 de Marzo ile 1868 — Bárrenles.

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para pa­
sar al Puerto de Ternate; lo que se anuncia a! público para su cono­
cimiento y efectos que puedan convenir.

Tan-Buco. . . . . 11915 Siim-Catong. . . . 19233
Sun-Quiaoco. . , 19232 Chio-Juayco. . .- . 19238
Tan-Asuy. . . . . 19231 Ong-Yco. . . - . 19248
Liong-CuangyCn. . . 19242 Go-Juaco. . . . . 19216
Tan-Siocco. . . . 19210 Chioüg-Poco. . . . 19205
Cfaan-Capco. . . . 19244 Lim-Franco. . , 17788
Tan-Chiatco. . . . 1921.5 Ong-Queeo.. . . . 13191
Lim-Yongjuan. . . 19250 Ong-.vait. . . . . 148.59
Lifli-B.itioc.. . . . 19251 Ong-Tieesuy, . . . 13T67
Yap-Liocco. . . . 19246 Pe-Siatco. . , . , 9961
Vy-Liecco. . . . . 19219 Chiu-Guiaoco.. . . 21319
Sum-Piocco. . . . 19237

Hjniia 18 do Marzo de 1868.— Barrantes.

SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PCBLICA ' 
DE FILIPINAS.

De Orden del limo. Sr. Intendente do Hacienda de es'tas Islas se 
anuncia al ;<üblico, que desde e l 'd ía  de hoy hasta nuevo aviso se 
admiten propmiciones de flete en esta Intendencia pura conducir desde 
esta Capital á los pnertos de Cádiz y Alicante 10,0110 quintales de 
tabaco rama, á los tipos de 10 y 12 rs. vellón respectivamente,.en 
nrogresion descendente, y con arreglo al «pliego do condiniimes» que 
ha regido en este servicio y que se halla de manifiesto en Secre­
tarla; advirtiéndnso que en dicho «pliego,» y con motivo de haberse 
ceirado la monzoii, sé ha consignado la cláu-^nla de que los bar­
queros satisfarán por mitad con ía Hacienda, según eeU dmpuesto, 
el importe del seguro del tibaco de que se irata.

Mani'a 17 de Marzo de 1868.—Pedro A . d e'la  Sota.

Ayuntamiento de Madrid



SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
De órden del Sr. Gobernador Civil se inserta en la Caceta de esta 

Capital para conocimiento y satisfacción de los interesados, la re­
lación nominal de las personas que han contribuido y la cuenta de 
los gastos erogados en la fiesta de San Nicolás de Tolentino en el 
arrabal de Binondo.

Manila 23 de Marzo de 1868.— Casimiro de Cortazar.

Relación de las limosnas recoiidas de las individuos esirresados d conti­
nuación con objeto de celebrar la fíenla de Nicolás de Ib len ln v  en 
el arrabal de Rinondo.

NOMBRES- Cantibaoes.

D. Migue! Vidal..............................................................................S 2
Eustaquio Ramos...........................................................................  »

D. Tomás de la Cruz........................................................................  ^
D. Esperidion de los Reyes..........................................................  »
Ü. Agustín Lincuando.......................................................................  "I

Macaría Munji.................................................................................. 1
Estévan de ia Crnz................................................................ '  - ’’
Eustaquio Yuson............................................................................. >’
Pedro Pabalan.................................................................................  2

D. Pedro Antonio..................................................................................  -
D. Timoteo Lanusa................................................ ...... . . . . 6

Tiburcio de los Reyes................................................................  »
Víctor Mendoza...............................................................................  ®
Juana Pioguilinan........................................................................  »

D- Luciano Golongeo..........................................................................  ®
Chino Bartolomé Barretto.......................................................... 2
Vicente Gutiérrez...........................................................................  »
Santos del Castillo..........................................   I

D. Norverto Robles..............................................................................  1
Catalino Rojo................................................................................... »
Luisa del Rosario........................................................................  »
Andrés Villavicencio.......................................................................  »
Angel de la Cruz..........................................................................  »

D. Segundo Fernandez.....................................................................  »
Juan Gutiérrez................................................................................  »

D. Baldomcro tibaldo.......................................................................  2
D. Juan Rodríguez............................................................................. I
D. Pedro I.loret...................................................................................  i

Joan'Jim enes...................................................................................  »
Teodoro Antonio.......................   »

D. Cesarlo Ramírez.............................................................................  6
Pascual Ramírez.............................................................................  1

D. Gil Rodríguez.................................................................................. 1
Leoneia de I.oon...........................................................................  n
Saturnina Jimenes..........................................................................  ®
Gregorio Legaspi...........................................................................  1

D- Cirilo Gallardo................................................................................  2
D. Pioauinto Anselmo.......................................................................  ®
|i. Dimas Serrano. . . . ,.................................... ■ . . . . t
D. Francisco Custodio.......................................................................  2
D. Jacinto ViUamieva.........................................................................  2
I). Valentín Mendoza..........................................................................  1
D. Mateo S. José................................................................................  >'

'  Mariano Rarairez...........................................................................  «
D.* Josefa Pineda..................................................................................  1

» Faustina Flores.............................................................................. «
Teodoro Navarrete........................................................................  »
Cirilo Espejo.................................................................................... ®

D. Faustino de los Reyes..............................................................  6
Chino Luis Ong-Pangeo............................................  . . 2

II. Felipe Santa Mana.......................................................................  ®
María Crisanlo................................................................................. >>

D, Pedro Gabino...................................................................................  1
D. Isac Santiago................................................................................... 6

Irene Calislo....................................................................................  »
D. Cayetano de los Reyes..........................  ........................  1

’D- Vicente Gloria................................................................................. i
D Andrés Ausara................................................   1

Ju.ana Domingo...............................................................................  »
Emiteria de los Reyes................................................................  »
Leoncio Morales. . . • ......................................................  »

D. Isahelo de Vera............................................................................. 1
D. CataÜDO del Rosario...................................................................  2
D. Nicolás del Rosario..................................................................... n
D. CFregorio S. Luis.......................................................................... t

Juan Aristón.....................................................................................  »
Juan Francisco...............................................................................  »
Casimira de los Reyes...............................................................  n

’D. Nicomedos de los Reyes...........................................................  2
Luis Villaseñor..   i
Mundo San Agustín....................................................................... »
Camilo Aróvalo................................................................................  »
Leoncio Morales..............................................................................  »
María llerraaua................................................................................  »
Angel Miguel....................................................................................  2
Esteban San Agustín....................................................................  »
Ciríaco Sánchez..............................................................................  »
Juan David........................................................................................  »
Teodorica de la Cruz....................................................................  »

D. Feliciano de la Cruz................................................................... 6
Victorio Roque.................................    ®
Cornclio Sisón.................................................................................  »

Cosme San Buenaventura.
D. José Santos...........................
D. Anacleto Ramírez. . . .

Leoncio Gil...........................
D. Antonio Pascua!....................

Juana de Mendoza. . . 
Feliciana Santiago.. . .
María S. Juan......................
Eustaquio Dionisio.. . . 

I) • Rafaela de S. José. • ■ 
n. Juan Bjstcraunte Chico. .

Crisanto Francisco.. . . 
D. Antonino Aristón. , . .
D. Luciano O'arte......................
D. Faustino Pingol. . . •
D. Florentin Nava.....................
D. Juan Gavino..........................
D. Manuel de Jesús- . - • 

Chino Faustino Sarnosa.. 
D. Teiesforo Santiago... . . 
D. Bernabé San Luis.. . • 
D. Macario de los Reyes. .

Hilario Antonio...................
D. PantaleoB Alejo...................
D. Mateo S. Buenaventura. . 
D- Nicolás del Rosario. . .

Juan Villanueva. . . . 
D. Francisco Alonso. . . . 
D. Diego Isla Javier. . . .

Jacinto de ios Reyes. . 
D.*Crisanta Figueroa. . . . 

Fulgencio Gloria. . . .
D. Esteban Ramos....................

Enrique Fernandez. . .
D. Rufino Flores.......................

Juan San Andrés. . . . 
Miguel Adriano . . . . 
Telesfora Rodríguez. . . 

Ü. Francisco Ramos. . . , 
D. Sabino de los Reyes. .
D. Juan Basa ..............................
D, Clemente Alcántara. , . 
D. Estanislao Airántara. . .

Crisanto Jacinto. . .
n.* Felisarda Legaspi . . .
D. Mari.ino Feliciano. . . 

Vicenta Abelino. . , .
Ccsiho Mártir........................
Timoteo de! Rosario. . , 
Dominga de la Cruz. . . 
Sinforoso de los Reyes. . 
Federico García. . . . 
Juana Basa. . . : . .
Braulio Oteysa....................
Florentina Solangoo. . 
Plácido Santiago- . . . 
Carlos Lapus . ■
Prágedes Anastasio. 
Santiago Santiilan. . . . 
Islaua Domínguez. . . .

íi. Mateo Munji....................
D. Bcrnardimi Bernardo. . 

Maria Tuason. . . .
Lucio Francisco. .
Clara de Jesús . . .

D. Juan B. Bsyubay . .
D. Felipe G.ircla . . .
D. Sergio Romero . . .

Total.
Binondo -16 de Marzo de 1868.— Timcteo Almeída,

2 i»
6 » 9
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» 4 »
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2 fi 9
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98 6 10

Relación de los gastos ero-ados en la fiesta de San Nicolás de Tolen­
tino. según acreditan los recibos que se acompañan.

* Ca-ntihades.

Por derechos de la Iglesia y Sermón, según recibo n.* l .  S 
Por el pago do la tropa, según recibo n.* 2 . .  . .
Por las músicas de la víspera y fiesta según recibo nú

meros 3 y i ...............................................................................
Por la música de orquesta asistida á la procesión, según

recibo n.® 5 ................................................................................
Por el tercio Civil, según recibo n.° 6 ......................-
Por cargadores de las Imágenes, según recibo n.® 7. 
Por el consumo de las velas que se ha servido á la pro

cesión, según recibo n.“ 8 ..................................................
Por los dos permisos de fuegos artificiales y de las músicas
Por los cuatro faroles................................................................
Por gastos á los colectores de la misma.......................

6 ^

60

Total. .
Binondo 16 de Marzo de 1888.— TVwcíeo A lm eida.

. $  3á6 S 12
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CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 3.’  Semana d e l  m e s  d e  Marzo d e  1868.

Hesúmes de los ingresos y pagos verificados en la  Caja D'; Depósítos en los dias 17 al 23 del mes de M arzo de 1868, formado con 
sujeción á lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno.

DEPÓSITOS EM METÁLICO.

Sin interés........................•......................
Necesarios...................................... -.........
Voluntarios...............................................
Provisionales para subastas..............

ncai-de los lirpifaiíoí e?i m eldiiec..

DEPOSITOS EN EFECTOS.
Necesarios........................ ........................
Provisionales para subastas-,..............

T' tal de ios depósitos en efectos.-. .

EXISTENCIA RECIBIDO DEVUELTO ' e x is t e n c ia
EN Í'IN DE LA SEMANA T O T A L .

ANTERIOR.
DlIKAftTJ&LA PRESENTE. EN ESTA SEMANA. AL f'INAI.IZAR LA MISMA.

------------• ---------—i—

Escudos. M il.» Escudos. M il . ' Escudos. M il . ' Escudos. M il , ' Escudos. M il.'

48,443 .697 1? » 48,443 697 n n 48,443 697
275.593 536 676 250 276.269 786 » n 276,269 786
509,336 a 4,400 n 510,736 y> 7} » 510,736
42.4.58 r» 502 » 42,660- n 280 42,380 «

845.534 233 2„578 250 848.409 483 280 »  > 847,829 483

13.5,740 » rt H 135.740 n )) y> 435,740 »
2,000 n » n 2,000 *» n yt 2,000 n

137,740 y> n H 437,740 » y> » 437.740 »

El presente resumen esW conforme, con los asientos de los libros de la Caja de. mi cargo. .
Maniia 24 de Marzo de 1868.—P.or delegación del Contador central. Segundo Alvnrez.— Por delegación del Tesorero central, Francisco Manrique.

ADMl- l̂STRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado este centro para sacar á concierto público la conduc­
ción á los almaeeucs generales de esta Capital de 626 fardos de ta­
baco existentes en el dist.rito do .Masbate, con arreglo ai pliego de 
condiciones que se encuentra de inamfieSlo en el negociado respec­
tivo; se anuncia al público para que las personas que quieran to­
mar á su cargo este servicio concurran ai acto que tendrá lugar en 
«1 despacho del que suscribo el dia 31 del corriente y hora do las 
42 de la mañana, advirtiendo que se establece por tipo máximo ei 
de nueve mil trescientos setenta y c íd c o  diez milésimos do escudo 
(E . 0 ‘9375) por cada fardo, conforme á una proposición presentada 
en esta Admipistracian, cuyo ofrecimiento será aceptado como no 
se mejoro el espresado tipo.

Manila 24 de .Marzo de 4868.— L im os. 4

ADMINISTRACION DE L.t ADUANA DE MANILA.
No habiéndose presentado nadie á reclamar las cuatro cajas marca 

W 0  W, n.“  9 á 12 que obran en los Almacenes de esta Aduana, 
i;ondi!cid:is de Londres por la barca española E re  lia , se  hace saber 
al púb.ico, que con arreglo á lo que dispone el art. 4S de la ins­
trucción, se vendepán en subasta pública entre doce y una del dia 26 
del actual en el registro de esta oficina, los efectos contenidos en 
dichas cujas, consistentes, en och.anta libras de productos químicos 
en papel de fuego fátuo, ó sean rayos de salón" para pasatiempo, bajo 
el tipo de cuatro escudos libra.

Manila 48 de Marzo de 1868.—N. Caballero.

ADMIM.S I'Ii.ALIÜ.N GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
I.a barca inglesa Doca,' saldrá para Liverpool el 2o dpi coPrlenle, 

y la frag.ita ingle'u A m e L a itg -h a n t id i ,  saldrá para Fairajut, el 
juévos 26 del actual y á las cuatr-> de su tarde pide visita do sa­
lida, según avi^ó recibido do la Capitanía doi Puerto.

Mjnila 2 i d e  Marzo de 4868.—7/asaí5«i.

l,a barca americana U a ta r l .  saldrá para Rust m el 27 del corrie.otc, 
según avisii recibido de la rapitanfa del Puerto.

Manila 23 de Marzo de 1868 .--i/asaA-i».

El vapi r mercante Sudoeste, saldrá para Rumblon. Iloito y Cebú 
el niiérc'j.es 2.‘> del corriente á las »cho de su mañ-ma, según aviso 
recibido de la Capitanía dcl Puerto.

Manila 23 de Marzo de 1868.— Hazañas.

REAL THlBU.NAt. liE COMERCIO.
Por proviJonc'a dictada de acuerdo con ei Sr. Letrado cou.-iullor 

titu'ar se man-ia .sacar á subí: t i la finca señalada por su propictiirio 
D. rrancisco Vicente, sita en ei barrio oe Sibacon arrabal de ••-ta. Cruz, 
para hacL-p pago á D, Hariauo Marti, de dos mil posos en eompen- 
sacu'.n da igual cantidad comprendida e n ,e l  embargo de un crédito 
del ejecutado contra la quiebra de ü. Manuel Concepoioo Tuason, que- 
cou nniieiicia del acreedor pidió permiso el deudor para escluir de 
la ejecución hccba en dicho crédito por los tres mil pesos reclamados 
por Marti; debiendo tener lugar el acto de la subasta en los es­
trados del Tribunal el dia 23 del mes entrante de 8 á 40 de su ma­
ñana en que se vcriBcará el remate, bajo el tipo de siete mil pesos 
en que fné avaluada por ios peritos nombrados en los autos que sigue 
la Dirección del Banco Español-Filipino de Isabel II en el Juzgado 2.»

de esta provincia'; y dei producido en venta se deducirán los cinco 
mil pesos en que esta hipotecada dicha linca á favor de aquel Es­
tablecimiento, intereses y costas, y el remanente se aplicará á la 
eslension del crédito do Marti.

Escribanía-Secretarla de dicho Tribunai 24 de tfarzn de 1868.— Pedro 
M emije. ' • 3 :;;

Por providencia de esta fecha dictada en' el espediente de la ma­
teria por el Sr. Provisor Vicario general y Juez de Ciipellanias de! 
Arzobispado, se manda sacar á subasta para 'el día 2 de Abril en­
trante en los e'strad'os de este TribunaL Eclesiástico el nuevo arren­
damiento de las tierras, situadas en los parajes denominarlos Licud 
nang Caniugan y Pagsanjan del pueblo de Pasig, que constituyen la 
Capellanía fundada por Doña Florencia del Rosario, y poseo en la 
actualidad el Tonsiirista D, Felipe Victorino; coo arreglo ¡al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto en el 
ofleio de mi cargo.

Hanila 24 do Marzo de 1868.— Cuyugan.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LMÍAL.

Por decreto del Sr. Director do la. Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata 
dei suministro de raciones á los prosos eriminaics pobres de la cár­
cel pública del distrito- do Masbate y Tic-io, bajo el tipo descendente 
de mil ochocientos setenta y cinco diez milésimos por cada ración 
diana, con sujeción al pliego de condiciones que se muerta á conti­
nuación . cuyo original de dicho pliego se halla asimismo de manifiesto en 
la Secretaría, sita en la 2.» callo de Sto. Cristo n.* 46. El acto dei re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas do la. misma Admi­
nistración en la casa que ocupa, calle do la Audiencia n.® 3 ,  el dia 
29 de-Aliril próximo onlranto las doce de su mañou.i. I.o< que quie­
ran hacer proposiciones las presontarán por escrito, e.-lendid eii papel 
lid sello 3 .“ con la garantía correspondient-, en- l a birmit acostum- 
brada'on el dia, boro y lugar arribi tb.signados par.i su roiiialo.

Binondo 46 de- Marzo de 48o8.— é'ifíi* Uu¡Ha.

Plieg" de cn iii io n es  que, kan de servir pata  lleu ir  ó licitación pública el
sunAnislrn de rarinnes.¡iutnas á  l;s  presos crimínale, pobres de l/¡ cárcel
puWíi'A del dislríío de M^hate y  Ticao.

t.* So subasta p ip el lérraino de tr-’ s años el suministro de ra­
ciones á los presos criminales pobres de la cárcel púli'ii.i dd di->lpitf) 
de M:isbale y Ticao. bajo el tipo en progresi.;» de- ■.•r.d.ii'.o de 1.875 d'm. 
por cada radon diaria'.

2. » Las próposicim.es Se presentarán al Sr. Presídeme de ia Junta 
en pliego cerrado con arreglo al mode''o ádjimto 'escres; ndo con bi 
mayor clarinad en letra y número la cinii./ad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se aeompaflar.i precisamenfe por separado el d icuinento 
que acredite hibér depositado e! propnnenlo en la Caja de Depósitos 
de lo Tcsorer.a gencrat de Hicienia pública ó oii la AJnilirslraeíoii 
do H cienda pública dé la provincia respe.:livam al-j la cautij . i j  de 
66 escudos, sin cuyos indispensables reqnf’-.'rios no será váüua la pro­
posición.

3 .  * Si al abrirse los pliegos rcsu'tascn dos ó mas propusiciones igua­
les. conteniendo todas elras la in.iyor venwj.a ofrecida, so abrirá lici­
tación verbal entre los aütore» de las mism.i's p ir espacio de diez 
minutos, transcurrido los cuales se adjudie r i  el servicio al mejor 
postor. En el. caso de no querer !ós pastores m-jorar verbalmunte sus 
posturas se h ira la adjudicación al autor del iiiiegu que se halle se­
ñalad* con el número ordinal mas bajo.

4 .  * Con arreglo al artículos.* déla Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de 4858, sobro contratos públicos 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio d-ezmo, cuartas y
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cuantis pnr esl̂  ̂ órden tirüiílan i  turbar ia legitima adquiíiri'^n de 
0Q3 contrata con evidente perjuicio de los intereses jr conveniencia 
de! Estado.

5. * Los dccurnentos de depbsito sn devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á escepcion del ourrespondiente 
á la propO'icion ndhtitida el cual se endosará enei  acto por el re­
matante á favor de la Administración Local.

6 .  » El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al do la adjudicación del servicio la fianza por valor de ciento treinta 
y dos escudos que deberá ser puesta en la Caja de üepósitos de la Te- 
.sorcria general de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri­
fique CQ esta Capital y en la Administración de Hacienda pública cuando
10 sea en la provincia.

7. ‘ Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real instrucción du 27 de 
febrero de 1832.

8 .  ’ En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otorgar la 
correspondiente escritura de Obligación, constituyendo la fianza esti­
pulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é l :  mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare k otorgar la escritura quedara sujeto
11 lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27
de febrero de 1832, que á ia letra es como sigue— «Cuando eJ re-- 
inaUntn no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor­
gamiento de ia escritura. 6  impidiere que esta tenga electo en el 
iérmino que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per­
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamaciou serán,— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa­
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga t rabien aquel ios perjuicios que hubiere re­
cibido el Estado por la demora dei servicio; para cubrir estas res­
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro­
bables si aquella no alcanzase. No presentándose preposición admisible 
para el nuevo • remale se hará el servicio por cuenta de la Adminis­
tración á perjuicio del primer rematante.— Una vez otorgada la es­
critura se devolverá al contratista e! documento de depósito, á no
ser que este forme parte de la fianza.

9 .  * Por cada nios vencido se pagará al contratista el valor de las 
raciones suministradas al precio de contrata librándose por el con­
tratista el competente recibo para la data en euentas.

10. Los presos criminales pobres serán mantenidos do los fon­
dos del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de todos los 
demás arbitrios.

11. Los presos que se hallen por vii de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

12. La ración diaria do un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, vinagre y carne de vaca ó ca­
rabao, fresca b  salada, segiin convenga k ju ici* del Gcfe de !a pro­
vincia suiiiinislpkndose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para los demás 
artículos que se lijan.

18. Se publicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
los pueblos de In provincia donde hubiere do efectuarse la contrata 
con treinta días de anlicipaciDn con el objeto de qim los que deseen 
interesarse en olla puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

l i .  Vcrilicaiio el rem.aie en et mojor postor, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefe de la proviaeia, quedán­
dose antes con copia de 61, á la Dirección de la Administración Local 
pira solicitar la apr-ibacion do la Superioridad, sin cuyo requisito 
no causara electo el contrato.

15. Ri c 'n tru is li  so obligará á suininislnr dinriarnente 6 segiin 
acuerde con el G' fc de la provincia el arroz y demás ariiVuios in­
dicados [inra ricionar a l es  presos, mciinnt' reia-aones firmada.s .qoc 
dicho Gi’fo ficiiiL.p.i :ii corilratista del número do preses que i'xi'-tieran, 
haciend i constar al pié de ellas la orilrega del total de raciones su- 
raimsiradas.

Ifi. El Gcfe de h  provincia recibirá precíEamonie pnr si 6  por 
pimsiina de su cmfianz.i las raciones que se suministren, con el fin 
de s:iii.-r.ii',‘rf. , .  ,jQp ¡.e cntrcgpn comiiietas y de Imena calidad de- 
volviciulo ai c las qm> no !o fueren, el cual las reemplazar.)
con c lr .  >.

17. Las ri'h: ;ion; s que el G''fe do lo provincia facilito al contratista
volverán al pan ju-,til¡car en >us cuent.is los suministros lie-
chos y su v .uiP; iK ru ilidh-piui in lisiiciis.ddcincntc fevur la autori- 
zaemn dei i;»(T,b;iii púulic,i o dci que liigi sus veces.

18. 1.1 coiilruli'ta iio podrá exigir anlici|k>s, aumentos de precio 
ni rescisión de -ii ' obiig.ici'Uies pnr ninguna causa ni caso furluito.

19. I.as C'uilr.iUis cinpczuráQ a contarse dc-ide el día en que se 
himere ol pruier ;'iim'iii-tr i .  dindoso al euntr.itisla el plazo de un 
mes .síB pror.iga dcsoc que se le Comunique la aprobación. para el 
oi 'fgaraiento ilc la escritura de fianza y demás que n..ci'site.

20. El Gefe • e la provincia tendrá e^iieeiai cuidado de promover 
fiuev.a .^ul'asla c.,?) st-i  ̂ meses de anlic.paci >ii al vencimiento de la 
contrata vigente para la Is a de tuzon y diez meses para las Visayas.

21. Se prohíbe espresamente que se racione por cuenta de los 
arbitrio.- k ningún preso d detenido que no sea de los criminales 
pobres que re  espresan en e^tas condicione-s, bajo lo responsabilidad 
de los Gefes do lif.-vinuia si se justificare lu euiitrario.

22. Si el contralist.i faltare á su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá iiimediutamente k racionar k los presos por cuenta
deln fianza de aquel con las formalidades debidas.

2". En las provincias donde sea costumbre y conveniente racic-
ra» á los presos unos dias de carne y otros de^escado, continua­

rán haciéndolo como hasta aquí; don^e no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao como sucede en a'gunas, se racionará 
con carne de venado y donde no hubiere de ninguna clase, se ve­
rificará con pescado ó  con cualquiera otro articulo que exista en ia 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
los subdelegados que las raciones de cualquiera clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

24. No se entenderá por válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente dcl ramo.

2.5. Los gastos do la subasta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, así como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de !o establecido 
en la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano de 
la posición de la finca 6 fincas que se hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vía contcncioso-administrativa.

Manila 11 de Marzo de 1868.— El Director general, yose Ce

MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidente y VQcates de la Junta dé Almonedas 
de la  A dm inislracon Local.

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo pur el término 
de tres años la contrata del suministro de raciones á los presos cri­
minales pobres de la cárcel pública del distrito de Musbate y Ticao, 
por la cantidad dn . . . d(m. por cada ración, y con entera su­
jeción al pliego de condiciones publicado en el n." de la Gacela 
del dia . . . del que ins he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo.-itado 
en . . . .  la cantidad de 66 escudos.

Fecha y firma.
Jo s é  C oievüía.— Es copia.— Dujua.

Por decreto dcl Sr. Director de la Administración Local so sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio de la contribución de oarrusges, carros y caballos del dis­
trito de Ánlique, bajo el tipo ascendente de cuatrocientos veinte es­
cudos en el trienio, con sujeción ai pliego de condiciones que se in­
serta á continuación, cuyo original de dicho pliego se baila asimismo 
de manifiesto en la Secrelarfa, sita en ia 2 . '  calle de Sto. Cristo n.“ 46. El 
auto dcl remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad­
ministración, eu la casa que ocupa, calle de ¡a Audiencia n.° 3 ,  el día 
8 do Mayo próximo venidero, las doce de su mañana. Los que quie­
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, cstcndidas eii 
papel de sello 3 .“ con la garantía correspondiente, en la forma acos­
tumbrada en e! dia, hora y lugar arriba designados para su remale.

Binondo 17 de Marzo de 1868. —F élix  Dujua.

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la subas a  del arbitrio de
¡a conlnbucioii de rarruages, carros y caballos del dU lriu de Anlique.

1. '  Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 
espresado, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos veinte 
escudos en ci trienio.

2 .  ‘ Las proposiciones se presentarán a) Sr. Prcddcnto do, la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto esjiri-san lo con la 
mnynr cl.iridari en letra y número la cantidad ofrecida. A! pliego de 
la proposición so aci'mp''ñark, procisanienlG per separ.ido el doeii- 
menio que acredite haber depositado el |>ro|«onenle in  la faja do 
Depósitos do la To'<ircrta general de lla.nenda púhlii'a ó en la A-l- 
iniiiisiriii'lon de Hacienda púi'lii'a de la previnei:i rc.sjie •tivamenle la 
cantidad ile veinte y un escudos, sin cuyos indispensalili« rcqiiisit-.< 
no será valida la propo.siciun.

3. * Si al i.brir^e lo.-i pliegos resultasen dos ó ma.s propo-iciono ■- 
iguaifi.'. i'onteiiicndii todas illas la mayor veiU ja  ofrci ida . s'-abnp.i 
licitiic.-ion verbal catre los juior-'s di los mismas por espacio de diez 
minutos, transcurriil'is los cuales se adjudicará el >.'fvie¡.) ul mejor 
p̂ >̂ tô . En el cii-'o de ii.i qur-r, r los puslnre.í mejonr viTlialmcoto 
sUs p.ist’iras .=p b-u'.'i ia adjudic ji-ion ;d autor di 1 pdi g-i qu-'se bal ;e 
señaiado nm el númirii oriinal mas bajo.

4 .  * fi»n am-gl-) ai art. 8 . ’ de la in-.lruocion aproh-iJi |->r 8. N. 
en Itia. orden de 25 uu Ag: =1' de 1S‘iS ,  solip.! e-ntr ; !  .> públiet-s 
qui'ihm abolidas I-s mt'jo.’'.i.s d-1 di zaio, medio oi .vinti, i-u'irl's y cuan 
las iii-r cst-- ófdcu ticndiii á turbar h  ¡egliimi adiiui.su-Min de urin 
coiilraii c-m uvuicnto perjuicio de los inUrcsc.s y couv, uimicia Uol 
Estado.

5 .  * Los documentos lie depó.sito se devolverán á sus respectivos 
ducñ' S terminada quo sea la subasta á fisccpciau d'̂ 1 rorrospondienre 
k l:i proposición a-imiti ia" la cti.d se endosará en el, acto p->r el re­
matante k favor de la Administración Local.

6 .  '  El n-m .Liiile deberá prestar dentro de los diez dios siguien- 
tes-iil de la a.ijuiii.ucion del servicio la íi -iiza Correspondierilc, cuyovaíor 
sea igual al de un diez p .r ciento del importo total del arrienuo, 
á satisf.iocion de la l'irecdon general de Aiiminislraoioo Li cal cuando 
se conslituy i en 11, nii.i, ó del Gefe do ia provincia cuando «i re­
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La flanz.a debi-rá ser prc- 
cisamcnlo hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons­
tituirla en metálico en la faja de depósitos de la Tesorería general de 
üacicixia pública cuando la adjiiJicacioii se verifique en e;;t:i Capital, 
y en ia Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia. Si la fniiza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad do su valor intrínseco, y en Manila serán .reconocidas y va­
loradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es
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crituras en el oficio de hipolocas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de 
S. En provincias el Gefe de ella cuidar!, bajo su única respon­
sabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cum­
plidamente su objeto. Sin estas cirrunstancias no serán aceptadas de 
ningún modo por la liireccion del ramo. Las fincas de tabla y las de 
caña y ñipa,  asi como las acciones del Banco de Isabel I I ,  no serán 
admitidas para fianza en manera alguna aquella por la poca seguridad 
que ofrecen y las últimas por no ser transfcribles.

7 .  * Toda (tuda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solver! por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852.

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notifi­
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deber! otor­
garse la correspondiente escritura do obligación constituyendo la fianza 
garse la eorrespoodienle escritura de obligación constituyendo la lianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su fuvur para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ;  mas si so resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negare !  otorgar la escritura, quedar! 
sujeto !  lo que previene la Real instrucción de subastas ya citada de 
27 do Febrero de 1852 que !  la letra ea coma sigue:—oCuando el 
rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor­
gamiento do la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato, á per­
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación sorbn.— 
Primero. Que so celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa­
gando el primer rematante la difercocia del primero (al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel ios perjuicios que hubiere re­
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res­
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se le podrá secuestrar bienes hasta cubrir las responsabilidades pro­
bables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Admi­
nistración !  perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada la es­
critura se devolver! al contratista el documento de depúsiio, á no 
ser que este formo parte de la fianza.

9 .  ‘ La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará oreeisamonto en plata ú oro menudo y por lerdos de año an­
terior. Un el caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la (lanza, ‘ entendiéndose su incumplimienle lranscui'rid08,los 
primeros quince dias en que dehe hacerse el pago adelantado de! 
tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista si consistiese en metálico, en el improroga- 
ble término de dos meses, y de no verificarhi se rescindirá el con­
trato bajo los bases establecidas en la regla .5.* de la Real In.struc- 
eion do 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores.

10- El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente al 
en que so comunique al contratista la úrden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador á menos qne causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio dol Exorno. Sr. Superintendente de esto* ramos 
io motivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar- 
c.idos en el bando de la Superior autoridad Civil de estas Islas de 
3 de ,\gosto de 1850 al eslablcoimienlo de este impue.sto, cuya ta­
rifa se acompaña, bajo la multa de diez pesos, que se exigirán en 
el papel correspondiente por el Gefe de la provincia por primear 
vez; Én la scgnndii ser.» castigado con cien pesos de multa eu igu.il 
forma, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsa­
bilidad y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5." de la eilada 
instrucción de subastas.

12. El contratista formará un padrón de todos los carruages, car­
ros y caballos que existan en la provineiii para reclamar á sus due­
ños IOS derechos eorrespond entes. Quedan eseepluados del bbgo según 
las disposiciones vigentes los coches destinados esclusivamente en las 
iglesias á conducir a su Divina Mageslad en los actos de nuestra Santa 
Religión, los de los JiM. RR. SS. Arzobispo Metropolitano y Obis­
pos sufragáneos y el dcl Exorno. Sr. Vice-Real Patrono, los carros 
de aguada de los regimientos, los caballos de los Gefes militares 
que están declarados plazas montadas y los de las panaderías que 
80 destinen al trabajo dentro de los mismos establecimientos.

13. Al que ocultare algún carruage para la inscripción ó ei pago, 
.'e le impondrá l.a mulla de veinte y ciuco pesos, como también al 
quo resista el puntual pago de la imposición, y doce pesos por la 
ocultación 6 negitiva al pago de !o que corresponda por un caballo.

14. Las mullas que se impusieren por el concepto espresado se 
aplicarán por mitad a! fondo de dicho arbitrio , y ai contratista á 
([uien naturalmantc corresponde la investigación para qne no haya ocul­
taciones eo perjuicio de sus derechos.

15. La cobranza se hará por trimestres anticipados por medio do 
recibos impresos y talonados teniendo en cuenta las cantidades sa- 
lisfechas por los dueños al trasladarse de un punto á otro de la- 
provincia para no cobrar por duplicado ci impuesto, cuyos libros es­
tarán depositados en la subdelegacion do la provincia de donde po­
drá lomar el número do recibos que necesite para la cobranza, de­
jando inserto en el talón el nombre, y número del carruage, carro 
ó caballo por que se efectúa el cobro, siendo de cuenta dei contra­
tista el co.slo de ’os libros talonados, que quedarán de propiedad 
do la Adm nistraeion cuando termine el arriendo.

16- Serán do cuenta del contratista los gastos de recaudadores y 
demás que necesite para hacer efectiva la cobranza.

17. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con­
veniente y oportuno, cuidará do dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria á fm de que nadie alegue ignorancia.

18. Nn se enten íerá válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación d.'l Exemo. Sr. Superintendente de los ramos Icca'es.

19- Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los bandos queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y 'ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en contra­
vención con las cláusulas de oste coniratcr, en cuyo caso podrá re­
presentar en forma legal !o que á su aerecho convenga.

2U. En vista de lo preceptuado en la Real orden de 18 de Oc­
tubre de 1858 los representantes do ios Propus y Arbitrios so re­
servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcao las leyes.

21. El contratista es la per.sona legal y direelamentc obligada. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enten­
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso al­
guno cuo los subarrendadores, pues que do lodos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsa­
ble única y directamente el ountratisia. Los suDurrendadores quedan 
sujetos al fuero común porque su contrato es una obligación par­
ticular y do interés puramente privado. En el cuso de que el con­
tratista nombre subarrendadores dar! inmediatamente cuenta al Gefe 
de la provincia acompañando una relación nominal de ellos para so­
licitar y obtener los respectivos títulos.

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, ser!n de cuenta del rematante.

23. Cuando la fianza consista en fincas, adem!s de lo establecido 
en la condición 6 . '  dober! acompañarse por duplicado el piano de 
la situación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

2 i .  Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento d« este 
contrato se resolverá por la vía contencioso-udmioistraiiva.

Manila 12 de Marzo de 1868.—El Director, J o s f  Coievilla.

Tarifa de los derechos d que ha de arreglarse el contratista para re­
caudar el impuesto sobre carruages, carros y caballas.

Por cada carruage de cuatro ruedas y dos caballos se pa­
garán raensualmente.,........................................................................  » 4 »

Por uno id. de dos ruedas y dos caballos.........................  » 3 »
Por cada calesa ó carromato de un caballo id. id.................... » 2 »
Por un caballo de montar id. id........................................................  » 1 »

Los carros de cualquiera clase que sean, si lieocn llantas de ¡metal, 
pagarán lo s 'd e  cuatro ruedas un real al mes, y los de dos medio 
real y re.speclivamcnte el doble los que fueren do ruedas de ma­
dera sin Hautas. El que tenga un solo carruage y dos 6 mas pa­
rejas de caballos, pagarán como uno solo, y lo mismo el que tu­
viere dos ó mas carruages y una sola pareja. El que tuviere dos 
carruages y dos parejas pagará como dos, do suerte que la exac­
ción seguirá según el número do carruages de que á la vez pueda 
hacerse uso no conláiidose para nadu el número de cocheros para 
este cálculo.

No se comprende esta contribución las carretas.
Manila 12 de Marzo de 1868.— Ccdrinha.

MODELO DE PROPOSICIÜS.

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almoneda.s.
D.................................................................................vecino d o ...............................

ofrece tomar á su cargo por el término de tres años el arriendo del 
arbitrio de la contribución de carruages, carr.is y caballos del dis­
trito de Antique por la cantidad de....................escudos ( Escudos................ )
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el n.“ ........... de la G-iceta del d ia ............. del que rae he enterado de­
bidamente.

Acompaña por sep irado el documento que acrediu haber depositado 
en............................. la cantidad de 21 escudos.

Fecha y firma.
Es copia.— Diijiia.

SECRET.UlfA DE LA JU.NTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público

que el dia 20 de Abril próximo á las doce de su mañana, ante lu
espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia ge­
neral, y Gil la subalterna de la provincia de Camarines, se sacara á 
subasta la contrata de conducción de efectos estancados desde lo.s al­
macenes generales de esta Capital á bis de la Administración do Ha­
cienda pública de dicha provincia, situado eo la Ciudad de Nueva Cá-
ceres, bajo el tipo en progresiou desceodente de cuarenta y ocho cén­
timos por cada arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora, y coa su­
jeción ai pliego de condícionos que desde esta fecha está de mani- 
fiestn en esta Secretaría, situada en la calle de S. Jacinto n® 53. 
Los que gusten jireslar este servicio presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.“, < n el dia, hora 
y lugar arriba designados, advirtiendo que la oferta deberá espresarse un 
letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila “3 de Marzo de Francisco liigent.

Por decreto del limo. Sr. Iiitondente general se avisa al público 
que el dia 20 de Abrii prúximo á las do<ie de su mañana, ante la 
espresada Junta que se reunirá en ios estrados de la Intendencia ge­
neral, y en la subalterna de la provincia de B:<t-ingas, se sacara á 
subasta la contrata de conducción de efectos estancados desde los 
almacenes generales de esta Capital á los de la Administración de 
dicha provincia y sus fielatos, bajo el tipo en progresión descendente 
do un escudo por cada arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora que 
so conduzcan á la Administración de Bitangas y fielato de Calapan,
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y ciQoo mil dim. por cada arroba lia los mismos articules que se con­
duzcan & Luban y T a a l ,  y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha esU de manifiesto en esta Secretaria, situada en la 
«alie de S. Jacinto n." 53. Los que gusten prestar este servicio pre­
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 

'd e l  sello 3.», en el día, hora y lugar arriba designados, advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles.

Manila 23 de Marzo de 1868.— Frajicísco RogeiU. ^

Por decreto del limo. Sr. Intendente general de Hacienda pública, 
se avisa al público que ei día 30 del actual á las doce de su ma­
ñana, ante la espresada Junta y en las subalternas de las provincias 
de Cagayan y la Isabela, se sacará á subasta la contrata o® 
porte interior del tabaco que en las cosechas de los anos 1867, 68, 
69 y 7 0 ,  se recoja en las colecciones de las dos mencionadas pro­
vincias, con entera sujeción al pliego de condiciones que referente 
á este servicio, obra en esta Secretarla calle de S. Jacinto n." no, 
y que se pondrá de manifiesto á los iiciladores que lo deseen, a í -  
virtiéndose á los mismos que dicho pliego ha sufrido en la condi­
ción 12 una alteración notable.

Los tipos 6 precios que se señalan para la contratación de este ser­
vicio, en progresión descendente, son ios siguientes.

Por fardo. Por QUINTAL.

Escudos. D[m. Escudos. D|m.

n 400
r> 600
» 600
n 1200
» 2500
« 2500 w 3600
Ü 2500
)l 2500
n 3700 )) 4775
n UOO
» 2800

3800 •
» 5000
n 7600
H n » 9400
» 6000
)) 5000

De Gattaran á Lal-ló..................
>1 Nasiping á id........................
» Alcalá á id.........................
» Amulong á id........................
« Iguig á id........................
n Tuguegarao á id........................
a  Solana á id........................
» Enríle á i d . . . ...................
» Maquila á id.........................
» Gamú á Hagan...................
» Caoayan á id........................
» Angadanan á id........................
» Echagüe á id........................
» Carig á id.........................
n llagan á Lal-ló.................
n Tumauini á id........................
» Cabagan á id.........................

Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.» espresándose las ofertas con arre­
glo al modelo que subsigue, y acompañando por separado el docu­
mento que justifique haber depositado en la caja de depósitos ia can­
tidad de diez mil escudos para acreditar la aptitud del lioitador, sin 
cuyo requisito no será admitida la proposición.

Manila 17 de Marzo de 1868.—Franmeo hogent.
MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Preiidentes de la Junta de Reales Aimonedas.
El que suscribe enterado del anuncio publicado en la Gaceta n.°............

se compromete á tomar á su cat^o el servicio de las conducciones in­
teriores del tabaco de las provincias de Gagayati y la Isabela por las 
cosechas de los años de 1867, 6 8 .  69 y 7 0 ,  con estricta sujeción á 
las condiciones que abraza el pliego de las mismas y por las canti­
dades siguientes:

Por fardo. Por quintal.

He Gattaran a Lal-ló.........................
» Ni=i(iing á id...............................
« Alcalá á id...............................

Oe Amulung á Lal-ló.........................
>1 Iguíg á id................................
>' Tuguegarao á id...............................
>’ Solana á id...............................
» Enrile á id...............................
” Maquila a id...............................
"  Gamú á llagan.........................
t) Caoayan & id................................
» Angadanan ó id................................

Echagüe á id................................
■> Cang á id................................
■> llagan á L'iTHó..........................
■’ Tiiinauioi á i d ...............................
II Cabagan a id................................
Para cuyo efecto acomnafla el riócumenio que acredita haber depo­

sitado diez mil escudos que exigen para poder licitar.
Manila etc.
Es copia.—.Rojuní. 0

Escudos. D/m. Escudos. D.'m.

PRQVIDEXCtAS JUDICIALES.
SECRET.-VriIA DE LA UEAL AUDIENCI.A DE MANILA.

El Tribunal pleno á quien se dió cuenta de la Real orden de veinte 
de Junio de mil ochocientos scsenla y seis ,  por la que se declara 
nula ia subísta del oficio de Procuradvír de los Juzgados de esia

Capital adjudicado á D. Baltasar de Ocampo, ha declarado libre di­
cho oficio en decreto de veinte de Julio último, disponiendo á la 
vez s*  eleve á S. M. propuesta en lerna para su provisión, y que 
á este fin se convoque por medio de la Gacela oficial por tres días 
á ios que aspiren á servirlo y reúnan las condiciones necesarias, 
para que en ei término de un mes presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría de mi cargo con los document -s que acrediten su ido­
neidad, en el concepto de que antes J e  posesionarse de la referida 
plaza, el agraciado deberá prestar la fianza de dos mil escudos y 
sufrir los ejercicios de estilo.

Manila 24 de Marzo de 1868.— F/iúe G ard a . 3

JUZGADO GENERAL Y PRIVATIVO DE BIENES DE DIFUNTOS 
DE FILIPINAS.

Por providencia dictada en los autos de abintestato del finado Don 
Vicente Palleiro, Capitán que fué del vapor E sp eram a ,  se cita y 
emplaza á D. Emilio Gorlero y A. L. Camps para ¡que comparezcan 
ante este Juzgado en el término de treinta dias, á responder de los 
créditos que contra ellos y á favor de dicho Palleiro resultan en. 
los citados autos, apercibidos que de no hacerlo les parará el per­
juicio que hubiere liigar, '

Escribanía de Cámara de dicho Juzgado. Manila 21 de Marzo de «ob».— 
M ariano Vi'lafranca. °

Por provMencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta provmoia 
dictada en la causa n.» 2363 contra Marcelino Pavor sobre hurto, 
se cita y emplaza á Francisco Reyes, conocido por Isco, natural de 
la provincia de Batangas empadronado en la misma, soltero de diez 
y ocho años de edad, de oficio doméstico, á fin de que por et 
término de nueve dias, á contar desde el de su inserción, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración con apercibimiento de pararle 
los perjuicios que en derecho hubieren lugar. ,

Escríbanla de mi cargo y Quiapo veintiuno de Marzo de mu oeno- 
cienlos sesenta y ocho.— M . Lopet.

Don Ju an  Mufíiz A lvarez, Alcaide nayor segundo por S . M . de esta 
provincia de Manila Ju ez  de primera inslancia de la m ism a, que de 
estar en el ejercicio de sus funciones el in fníscrüi esc<ibano da fe.
Hago saber que S. M. la Reina Nlra, Sra. {q . D. g . ) por Real pro­

visión espedida á mi favor en veinte y nueve de Enero ülurao me pre­
viene disponga la oportuna publicación convocando á los que crean 
con derecho, á presentarse en queja en lo residencia contra D. Luis 
Oraá; eii cuya virtud cito, llamo y emplazo á lodos los naturales de 
esta provincia que se consideren agraviado.s de los actos administra­
tivos y de Gobierno del espresado D. Luis Oraá durante el tiempo 
que fué Gobernador Civil de la misma para que si quisieren hacer 
uso del derecho que tuvieren, se presenten en la Real Audiencia 
de estas Islas en la inteligencia de que son inútiles las representa­
ciones que remitan bajo de cubierta y sin justificación, pues para que 
surtan afecto deberán dirigirlas á Procurador ins ruido y espensado o 
al Protectui-acompañándoles las instruccienes y documentos competen­
tes para justificar en el concepto de que deberán ejecutarlo uei)tr< 
del preciso término ife un mes que se contarán desde el primer día 
de la publicación de este edicto apercibidos que do no hacerlo les 
pararán io.s perjuicios que hubiere lugar.

Dado en San José (Manila) veinte de Marzo de mil ochocientos s''- 
senta y o c h o .—Ju an  Aduñn Alvarez.— Por mandado do S. Srla.,  h -  
d x  Dujua.

En esta fecha he hecho enirega de la Alcaldía mayor BCgumi.a 
de esta Capital y su Juzgado ni Sr. D. Marceliano Hidalgo nombrado 
en comisión pan servirla por la Sala óe Gobierno de la Real Audien­
cia Territorial de estas Islas en acuerdo de diez y siete dcl actúa.. 
Lo que so avisa ai público par.i su General conocimiento.

San José 21 de Marzo do 4868. — 3/uñú.

En esta fecha me he hecho cargo de la Alcaldia mayor segunda 
de esta Capital y su Juzgado por eesaciou del Sr. D. Juan Muioz 
Alvares en cumplimiento iie lo dispue.sto por la Sala de Gobierno ne 
lii Real Audiencia Territorial déoslas Islas en acuerdo de diez y siete 
del actual. Lo que se avisa al püblic-o para su gener.il conocimientf-.

San Jo-;ó 21 de Marzo de 1868.— M arceliano HiAoigo.

Don Luis Cueto i, R a li, AlcnUe mayor S." por S . A/, (q. D. g j  y 
J iie s  de primera instancia de esta provincia que de estar en acluul y 
vleno ejercicio de sus ¡unciones yo el Escribano doy fé.
Por el presente cito, Hamo y emplazo a! ausente preso Benedicto 

isidro natural y vecino de Parañaque, de veintiocho años de edad, 
de oficio pescador empadronado en el barangay de un nombrado Ca- 
büsan Mariano, reo de la causa n." 2792 que se instruye en este Juz­
gado contra el mismo .por fuga para que en el término de tr.inia 
(lias, ácontar desde lá'fijación de este edicto, se prescbien á c&t> 
Alvailia mayor ó en las cárceles de esta provincia á fin de evacuar 
su defensa en dicha ci.usa y de lo contrario se le declara rcbeldo 
y contumaz á los liamamientos judiciales, entendiéndose los cstr¡i- 
dos de este Juzga4o las anteriores diligencias.

Da.1o en Manila 20 de Marzo de 1868,— Lnis de Cueto y Ru'.i.— 
Por mandado d e s u S r la . ,  Eugenio G . Salva.
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ALCAI/DIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE BL'LAGAN. 
I nstrlxcio.v primaria.—Mes de F ebrero iie 1868.

Relación oErAiuiiA del número de niñas que han asistido á 
las Esctielas de esta provincia en e l mes de F eb rero , formada 
con vista de los datos que han rem itido á esta Alcaldía por 
¡os respectivos Gobernadorcillos.

a  o  io

PUEBLOS.

ó ;

n s .
Observaciones.

Cabecera.
•Bigaa. .
Bocaue.
Sta. María 
S. José.
Marilao.
Meycauayan.
Polo. . '
Obando.
Guiguinto 
Quingua.
Baliuag.
Bustos.
Angat..
Norzagaray.
S. Rafael.
S. Miguel.
Malolos.
Sta. Isabe 
Barasoain 
Paomboii.HagoDOv.Caiumpit.
S. Isidro.

Bulacan 9 de Marzo de 1868.—Juan  M . de Rojas.

Se hallan incluidos en 
esta relación las niñas 
que asistieron á las es­
cuelas privadas de los 
barrios y el aumento 
considerable que se ad­
vierte en algunos pue­
blos consiste en que 
solo en el citado mes 
de Febrero los han in­
cluido.

DISTRITO DE BURIAS.
Novedades desde el 9 de Febrero último al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas. — Siguen continuando estos naturales la labranza de 

los terrenos altos para la siembra de palay. '
Obras públicas.—i c  está construyendo en'esta cabecera el techo 

de la Iglesia, para cuya obra están trayendo las maderas á este 
punto.

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.
Precios corrieiites de este pueblo.

Arroz. 9 escudos cavan; palay, 4 escudos ídem ; 
cudos Ídem; tapa de venado, I escudo 3T cénts.:

bayones, 12 escudos 60 cénts. ciento

maíz, 3 es- 
sigay, 4 es- 
, bejucos, 28cudos cavan 

cénts. ídem. I.NSTRUCCIOS p r i m a r i a .
R ki-acion detali-aija del número de niños que kan asistido á las Es­

cuelas de este distrito en e l mes de Febrero ú ltim o, form ada  
en vista de los datos que kan rem itido á esta Comandancia los 
respectivos maestros.

Observaciones.

e H ^ 5 g« 3 " o* n ■
C? éO K n 
•9 " >■ m

O
n
m

PUEBLOS.
• t? " B , B 9 M
• O > S• S - 2

o 2
t9

>
z*9
O

l l lB M * » 2
: § r ? a % 2 O a

San Pascual. . 60 , , 2 17
Visita de Cía-

vería............ 88 » 1 % 18

No ftaístea mifi 4 las sscaeUs 
por bailaras |a población mu^ 
diseminada en la  Isla ^laa c a ­
sas á mucha disCaDcia de los 
pueblos.

San Pascua! 4 de Marzo de 1868.—Pedro Fernandez Falcon.

DISTRITO DE SAMAR.
Novedades desde el 23 de Febrero a l de la fecha.

Salud pública»—Buena en general.
CosBcftfls.—En alguíios puntos se hace sentir la falta de llu­

vias.—Continúan las nuevas plantaciones de abacá.
Obras públicas.—Reparos ordinarios.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes.

Abacá en la cabecera, 16 escudos pico; palay de idem, 2 escu­
dos 50 cénts. cavan; aceite de idem, 62 cénts. ganta; manteca 
de id ., 1 escudo 80 cénts. id .; cocos de idem, 2o escudos millar; 
abacá de Catubig, 13 escudos pico; palay de idem, 2 escudos cavan; 
aceite de id ., 87 cénts. ganta; cocos de id ., 23 escudos mi­
liar; abacá de Laoang, 14 escudos pico; palay de id ., 2 es­
cudos cavan; aceite de id ., 43 cénts. ganta; manteca de idera, 
1 escudo id .; cocos de id .. 10 escudos millar; abacá de Ca- 
tarman, 13 escudos pico; palay de id ., 2 escudos 80 céntimo.s 
cavan.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques .salidos.

Dia 2ü. Para Leite, bergantin-golela «Santo Niño» con abacá; 
del puerto de Catbalogan.

Id. 5. Para Calbayog, id. id. «Santo Niño» con id .; del idem 
de Laoang.

Id. I.® Para Catbalogan, id. id. «Santo Niño» con id. v nalav 
del id. de Catubig.

Catbalogan 1.» de Marzo de m ü . —Joaquín Valcarcel.

GOBIERNO P.-M. DE CAVITE.

Relación detallada del número de 7iiños que han asistido ú las 
escuelas de esta provincia en et m es de Febrei-o ú ltim o, form ada  
en vista de los datos que han rem itido á este Gobierno los res­
pectivos gobernadorcillos.
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Observaciones.

Cavite. . . 51 > 10 1 61
S. Roque.. . 88 » t » 86
Cavite el viejo. 81 ti 97 > 178
Bacoor . . lüo n • 9 105
Imus. . . 150 » 47 197 El aumento habido en la
P. Dasmariñas 61 ti 39 » lo o mayor parte Be los
Carmona. . . 164 * 108 269 pueblos ha sido por
Silan. 291 » 3 0 294 los esfuerzos de ios
Indan. . . 585 1 84 » 469 RR. V DD. CC„ Pár-
Alfonso. . , 183 k U 183 roeos y gobernador-
Baylen. . . 360 » » 9 188 cilios eii secundar la.s
Marangodoi?.. 106 » 133 9 239 brdenes de este Go-
Tomate. . . 130 • 9 b 125 bierno,
Naic. . . . 400 » 99 9 499
Santa Cruz. . 324 1 42 > 366
S. Francisco.. 133 » » • 112
Rosario. . . 93 » 1 b 94

Cavite I." de Marzo de 1868.— El Gobernador Luis Orad.

observatorio HKTBÜIIOLÓGÍCO DEL ATESEO MUtUCII-AI. DE MANILA. 
Obsenisciones del dia 24 de Marzo de 486)1-
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T58‘33 23‘S  ̂ 77 - i - ' í 4 I ‘76 ENE. ventolina. Ü. col. Tran.‘

9 m. 739‘ñl 26 76 5.'5‘2.3 43,75 N>’0 .  flojo. >1 Rizada

12. . 7o8‘42 29 , 37 33‘37 9‘37 E. fresquit . Cub. cel. »

3 t.. 757‘SO 30 ' .19 3.3-37 10-85 SE. Trcsco. Cubierto. )>
Temperatura máxima del dia....................... 30‘5
Idem mloima idem......................................... 23‘3
Evaporación en las 24 hora.s anteriores. 7 '0  milímetros. 
Lluvia en idem idera.......................................  0 ‘0 idem.

BÍNONDO.—inrRENTA de Miguel Sánchez t C.*
Ayuntamiento de Madrid




